
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 93 Martes 17 de mayo de 2011 Pág. 18438

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

1-
17

09
8

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

17098 DISGUE, S.L.U.

Don Camilo José García-Puertas Magariños, Secretario del Juzgado de lo
Social  número 1 de Pontevedra,

Hago saber: Que en la ejecución tramitada en este Juzgado bajo el número 20/
11,  a  instancia  de  Manuel  Morado  González,  contra  Disgue,  S.L.U.,  sobre
reclamación de cantidad se ha dictado decreto por  el  que se declara a dicha
empresa en situación de insolvencia provisional  por la cantidad de 24.251,55
euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, para su publicación en el
Boletín Oficial del Registro Mercantil, expido y firmo el presente.

Pontevedra, 9 de mayo de 2011.- El Secretario.
ID: A110035677-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2011-05-16T20:26:20+0200




